
  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ú 0 0 co
 

Pb 

RESOLUCION No. 901.1. g260 3 da 
isvaldo Rojas He 

VYTFADESTE JURÍDICO DECLA OFICINA JATRTA 

CONSIDEVANDO: 

(0 se han presentado a este Despacho tres testisontios de la 
vecritura pública de constitución de la compañía TITULO IÓTE 
A MIOS ETA, LTDA, otorgada ante el Notario Vinésiso Octavo del 
Distrito “etropolitano de Quito e1 6 de junio de 190%, — con la 
solicitud pare <u4 aprobación; 

GUS el Departasente Juridico de Compañlas, sodiante “esorando 
do. 1U2,90,1855 de 7 de octubre de 199%, — he eanitido inforas 
favorable para la aprobación solicitada; 

2 ejercicio de sus atribuciones coseleridas vedisate desoleción 
os. 401,008 de 2£ de abril de 1Wiv; 

O E REGUXaVAS 

    

  

4 

  

APTECULO PRI + APROBAR la coamstitución de la compañía TRILLO 
DUQUE E aT3OS CIA, LTDA, con dosícilto en Tuabaco, en los términos 
constantes »a la rolerida escritaraj Y, “isponer qée un extracto 

de la escritura se publigue, pot una vez $ñ uno de los periódicos 
de mayor circulación en Tunbaco, 

   

      

ARTICULO SRQUEDO, = DISPONER que el Fezisterador de la Propiedad 
del Distrito “etrapolitano de Ouito, inscriba la transferencia de 

doninio que renliza el señor Julio *ená Trujillo flores con la debida 

sutorización de su cónyuse la señora fertha Adriana Duque Estrella, 
en favor ts la compañia TRUJILLO DOE E UIIOY UTA, LTHA,, del 
inmueble constante en Ja escritura píblica que se apresrha per la 
presente Pesolución y siseote razón de estes inscripción, 

ARTICULO TEPRQEPO,+ DEPOR a) ue el lotarío Vig£sico Uctavo del 
Distrito MVetropoliteno de Úunitoz tome nota al sarmeo de la eatriz 
de la escrituras que $e aprueba, del contenido de la presente 
lesolecións —b)  Uue el Fesistrador “ercantil del  "istrito 
Wetropolitano de uitor ¿inacriba la roferida escritura y *sta 
Resolución; y, €) ve dichos funcionarios sieaten razón de esas 

anoLao iones y 

Cueplido con lo anterior, reafltasé a este Despacho copía curtificada 

de la escritura ¿ública reupectiva. 

COMUNIQUESE,— DADA y iiroagá es to Hetropolitano ALI de . 

Quito, y £, Y A Con esta teoha queda INSCayT a pm 

12 001.199 —L- GIIL vena tección ene E 
Y, A Eo 7 se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

AEAZ misma, de conformidad a lo establecido en 

A a el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

o e Js : publicado en el Registro Oficial 878 dei 29 
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de Agosto del mismo año. — .- 
Quitora Ade, VIE Ge 190.1     » AS 
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